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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 
Deporte y Portavocía del Gobierno 

 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por la Agencia de Informática y Comunicaciones 
de la Comunidad de Madrid de la contratación de "Servicios 
de atención y soporte a usuarios de los sistemas de 
información y comunicación de la Comunidad de Madrid", a la 
U.T.E. Informática y El Corte Inglés, S.A. - Suministros, 
Importaciones y Mantenimientos Electrónicos, S.A., por un 
importe de 16.183.512,64 euros y un plazo de ejecución de 
veinticuatro meses. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o  

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
2010, y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid y al 
Consejo Económico y Social. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 15 plazas a la 
entidad Residencias Agar, S.A. en Morata de Tajuña, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 

http://www.madrid.org


 

 
 

 

 
 

Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Dirección General de Medios de Comunicación – Puerta del Sol, 7, planta baja / 28013 MADRID 
Teléfono 91 580 20 70 / Fax 91 580 20 75 /  Web http://www.madrid.org 

 

 

contrato de gestión de servicio público modalidad concierto: 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 20 plazas a la 
entidad Arias Montano, S.N. S.L., en El Escorial, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 25 plazas a la 
entidad Asermut Sociedad Cooperativa en Pedrezuela, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 20 plazas a la 
entidad Intercentros Ballesol, S.A. en Majadahonda,  de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 16 plazas a la 
entidad Intercentros Ballesol, S.A. en Pozuelo de Alarcón,  de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 15 plazas a la 
entidad Florje, S.L. en Serranillos del Valle de la Consejería 
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de Familia y Asuntos Sociales. 
 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en  62 plazas a la 
entidad Fundación Summa Humanitate en Aranjuez,  de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público modalidad concierto: 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 5 plazas a la 
entidad Levante Centro, S.A. en Madrid (Villa de Vallecas),  de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 40 plazas a la 
entidad Ramliz, S.A., en Pelayos de la Presa,  de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 45 plazas a la 
entidad Residencia Cerro de Los Angeles, S.L. en Getafe,  de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
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atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 15 plazas a la 
entidad Rio Salud, S.A., en las Rozas de Madrid,  de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 *Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se convalida las actuaciones 

administrativas y el gasto correspondiente al modificado del 
contrato relativo a las obras de construcción de un colegio de 
educación infantil y primaria "Arco de la Sierra" en El Molar de 
Madrid, adjudicado a la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., 
por un importe de 313.649,30 euros. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y un gasto por importe de 66.000 euros 
correspondientes a la creatividad y producción de una 
campaña de publicidad sobre prevención de la violencia de 
género y servicio de información telefónica para mujeres 
víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid a 
la empresa "Bassat Ogilvy & Mather Madrid, S.A.U." durante 
el año 2009. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios 
(concurso) de la gestión de servicio público: "Atención social 
en centro residencial y centro de día a personas adultas con 
discapacidad física y elevado nivel de dependencia por 
esclerosis múltiple u otras enfermedades desmielinizantes en 
el Centro de Esclerosis Múltiple de la Comunidad de Madrid 
Alicia Koplowitz", y se autoriza un gasto de 14.204.806,08 
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euros para los años 2009 a 2012. 
o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 

prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 15 
plazas a la entidad Residencias Agar, S.A. en Morata de 
Tajuña, por importe de 664.425 euros, para los años 2009 a 
2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público modalidad 
concierto: atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 20 
plazas a la entidad Arias Montano, S.N. S.L., en El Escorial, 
por importe de 807.936 euros, para los años 2009 a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas),, adjudicado en 25 
plazas a la entidad Asermut Sociedad Cooperativa en 
Pedrezuela, por importe de 1.126.755 euros, para los años 
2009 a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 20 
plazas a la entidad Intercentros Ballesol, S.A. en 
Majadahonda, por importe de 901.404 euros, para los años 
2009 a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas),, adjudicado en 16 
plazas a la entidad Intercentros Ballesol, S.A. en Pozuelo de 
Alarcón, por importe de 721.123,20 euros, para los años 2009 
a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
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modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 15 
plazas a la entidad Florje, S.L. en Serranillos del Valle, por 
importe de 598.878 euros para los años 2009 a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas),, adjudicado en  
62 plazas a la entidad Fundación Summa Humanitate en 
Aranjuez, por importe de 2.794.352,40 euros para los años 
2009 a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público modalidad 
concierto: atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 5 
plazas a la entidad Levante Centro, S.A. en Madrid (Villa de 
Vallecas),  por importe de 225.351euros, para los años 2009 a 
2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 40 
plazas a la entidad Ramliz, S.A., en Pelayos de la Presa, por 
importe de 1.760.664 euros, para los años 2009 a 2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas),, adjudicado en 45 
plazas a la entidad Residencia Cerro de Los Angeles, S.L. en 
Getafe, por importe de 2.028.159 euros, para los años 2009 a 
2014. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas (300 plazas), adjudicado en 15 
plazas a la entidad Rio Salud, S.A., en las Rozas de Madrid, 
por importe de 676.053 euros, para los años 2009 a 2014. 
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Consejería de Inmigración y Cooperación 

 o  

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial para la descatalogación del Jardín 
protegido JP6, sito en la calle José García Siñeriz, con vuelta 
a la calle San Bernabé. 

 Consejería de Sanidad 
 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 

adjudicación provisional del contrato de arrendamiento de  36 
vehículos asistenciales, tipo UVI-MOVIL, destinados al 
servicio de urgencias médicas de Madrid (SUMMA 112) a la 
empresa Mercedes-Benz Chaterway España, S.A., por un 
importe total de 5.237.460 euros y un plazo de ejecución de 
36 meses. 

o Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la Sanidad 
Madrileña a D. Enrique Moreno Gómez. 

o Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la Sanidad 
Madrileña a D. Manuel González Barón. 

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro a la Fundación 
Rafael del Pino. 

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro a la Fundación 
Raúl González-Salas. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
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